
ta Semana Veterinaria
Boletfn profesional de la «ªevista de Higiene y Sanidad Pecuarias» _J,

D¡'FesicH;;, F. GCr~DON OAD.AS

AñoVlí1
Núm. 401

4 ,tranqueo
-~oncertabG

.Dírecoíón dé la' correspondenoías
Apartado Correos núm. 630-Madricl.Central

- ,./. '

Lunes, 1.0 de septiembre de-'1924 .
¡¡s' f ~,..,

Esta publicación, consta de una Revista Cientific~-l11ensual y de este B'oletítl, que se publica tbtfo~ los lunes;
costando la suscrtpción anual a amüos periódicos VEINTE PESETA-8, que deben abonarse por adelarltado, empe- .:

zan90 siempre a contarse 1~1!anualidades desde el mes de Enero:

, Asociación Nacional
, ~

El E.-;tatuto municipal, los veterinarios titulares y la A. N, v... 'E..
El Comité Central Directivo, de la A. N. V. E. se dió cuénta, inmediatamente
después de, publicádo el Eslatuto' naunicipal 'de que se. trataba de algo de.vid a
o muerte para el ejercicio. de la profesión veterinaria .. Desde ~l primer mamen,
lo) y siguiendo su táctica -de trabajar-en silencio) comenzó a actuar sin ,descan.
so. Las primeras visitas a los SF@S.Martínez Anido) Murillo y Calvo Sotel'o, sir-
vieron para establecer ante las autoridade s. competentes los' puntos de mira de
la Veterinaria española. De a'll í partieron despu'rs entrevistas) planes y discu-
siones.

Ya en tiempo oportuno dimos cuenta del éxLto que la A. N. V, E. obtuvo al
conseguir que se modificaran ciertos. extremos del Estatuto municipal en el sen-
tido de dar intervención a los veterinarios en las Comisiones centralyprovinciales
ele sanidad, que primeramente se habían negado; pero el Comité estaba honda-
mente preocupado 'con la elaboración del Reglamellto, de empleados municipa-
les) uno de los complementarios, del Estatuto municipal) y precisamente aquel
en que se tenía que definir claramente-la situación en que/habían 'de quedar los
veterinarios que prestan servicio en los A)Tuntamientos) por cuya poder osfsi ma
razón no se podía _perder rti unzm ome nte de vista lo que la ComIsión oficiar
nombrada al efecto estaba haciendo con lada reserva ..

Las aspiraciones.dej Comité-Central Directivo de la 1\. N. V. E./en este
asunto se podsn resumir así:

1." Sueldos'mínimos de 75.0 pesetas para los veterinarios titulares, y de"
500 pesetas para los pecuarios municipales. 'ro

2." Persistencia de la Junfa de Gobier'no y -Patronato para 'defensa de los
intereses a ella encomeridad os hasta ahora. -e- '. ~

. 3·" Necesidad d. ,g'ue en las, oposiciones -para veterinarios municipales los
trlhunales estén constituidos exclusivamente por veterinal'io§; ;'-' .:

.i." H,esponsabilidad personal de los alcaldes en 10Q casos en que a Ios.Litu-
lal'es no so les abonen sus sueldos re·glamC:"ntarios.

De la defensa rlú¡z.ria de estos puntos de vista quedó encargado, con plenos
poderes del Comité) el Sr- García Arrne ndaritz, como miernbro ele la casa gran-
ele de Gobernación y hombre, qué ha acreditado bien sus dotes de olfato, per-
seve'rancia y d ipl onaacia. La lectul:a. de los artículos del neglamento ele em-
pleados mu~icipales. que en otro 'lugar de este númer-o publicamos) perll1i~irá él

I
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nuestros lectores apreciar hasta qué punto ha triunfado una vez más la A. N. V. E.
Nosotros, aunque el .éxito no haya sido total, creemos que Ja clase está de enho-
rabuena y que la Asociación ha conquistado un nuevo laurel en su brillante ca-
rrera, hasta ahora ha interrumpida por l1ingún fracaso serio.
- No se ha podido.hacer ·que se incluyese en el Reglamento lo relativo a .suel-
tlos mínimos de los pecuarios municipales, que el Sr. Calvo Sotelo dijo reiterada-
mente que era menester dejarlo como está, ni se ha logrado 'tampoco qlte se
señalase el sueldo mínimo de ?5o pesetas que se pedía para los veterinarlos titu-
Iares; pero se ha con eguido que sea de 600 pesetas, casi .el doble de lo que es
hoy, y en los demás sueldos de la escala se establecen aumentos que oscilan
entre el 50 y elz ; por 100' sobre los sueldos actuales. La magnitud de este
éxito se mide teniendo en cuenta que habiendn.existido al principio el propósito
de dejar a Jos veterinarios titulares con los mismos tipos de sueldos que hoy
tienen; como sé Iza hecho con los titulares=de farmacia, SE HAYA ronruo LOGRAR QUE

EL AuMENTO UH ESTOS StJE1,IlOS SEA PR~~ORC'IONAl,MENT¡¡; M.\YOR QUE EL DE LOS MI;mcos

T1TOLARES. •

Lo de los tribunales (art. 94) y lo de la responsabilidad personal de los alcal-
des (art. 116), está plenamente concedido, y estas dos cosas tienen grandísima

A LOS SEÑORES' V.ETERINARIOS
Agradecen recomienden a sus cJientes y cuantos tienen gallinas, para las en-

fermedadee y poner mucho, AVI0L1NA ROJO (antes Aviol)
Premiado en Barcelona.-Farmacias y Droguerías, 1,50 pesetas frasco

Palencia, Dr. Fuentes.-Depósito central, B. Rojo.-En Revenga de Campos
(Palencia).-Xo olvidarse pedir prospectos,

importancia para-depurar el personal que ha ele ingresar e n.Ios buenos puestos
y para impedir que se hagan como hoy mangas y capirotes con los sueldos de
los veterinarios titulares. -

Por el contrario, toda la dialéctica empleada ha sido insuficiente para obte-
ner q\le se respetase la existencia de las Juntas de Gobierno y Patronato, pu-
diendo decir nosotros que en este asunto se nos ha. derrotado por tabla, pues se
apuntaba solamente al Patronato de médicos, perohubo que matar los tres, ¡¡¡-
bien se han conferido parte de sus actuales funciones a los Colegios, según la .
petición que como último remedio formuló el Sr. García Armendaritz. Pero

'queda algo en el aire con esta sustitución, que es determinar quién ha de asu-
mir las funciones centrales de los veterinarios titulares, y sobre esto podrán ver
nuestros lectores en otra sección de este mismo número, que el Comité de 'la
A. N. V. E. ya ha tomado acuerdos coincidentes con los tomados el mismo día
por la Junta del Patronato, la realización de cuyos acuerdos trabajará con la in-
tensidad, constancia y fe que dicho Comité pone en todas sus campañas. Espe-
ramos confiados en que un nuevo triunfo coronará las gestiones que en este
sentido acaban de iniciarse. -

Mientras tanto, regocijémonos con lo sacado a pulso, para gloria y provecho
ele todos, y vean los que aún siguen con los ojos cerrados, si ha llegado al fin la
hora de abrirlos para que les entre por ellos a rauelales la luz de la verd~d y
sientan el impulso redentor de sumarse a las filas combatientes ele la A. N. V. ~.,
ejército altruista y benemérito que trabaja para el bien general y es acreeclor a
que todos los veterinarios se acojan a su sombra -protectora y paternal.
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Veterinaria militar
Oepositos de sementales y yeguadas.-Fieles siempre a nuestra pro-

mesa de servir Il todas las unidades del Ejército, vamos hoya estampar eh las
columnas de nuestro semanario, una utilísima' conversación, 'que oímos, .no ha
muchos días, eh un café de esta urbe.

Saboreábamos con deleite una taza de calé al paso que leiamos LE1 número
de la prensa, cuando por algunas palabras pronunciadas por LInos señores CiU8
ocupaban la mesa inmediata pudimos colegir que eran profesionalesde la Vete-
rinaria Militar.

I:':.ranse estos, Cuatro hombres de edade muy distintas, y el -,neis joven erá ,el,
que con más entusiasmo defendía las ideas, de las cuales, los otras eran taníbiérí
partícipes ... Versaba la conversación .sobre el notable menosprecio en que en Es,
paña se tiene a la ciencia Veterinai ia y dentro de ésta a la mísera actuación de
la misma en ~I Ejército, manifestando Uno de ellos (que debería ser un jefe!
dado el respeto con que le trataban los demás) que había mil caminos aún no I

marchados, por los cuales se podría llegar al engrandecimiento de la carrera; si
los que deben hacerlo se encariñasen uri" poco más con esta mina del Ejército.

Medios hay muchos, decía; pues aún está en mantillas nuestra actuación y yo
no .de,~mayo a pesar de mis años, de ver en lo futuro y antes de mi retiro que se
nos conceda una actuación marcadisirna en las 'cuestiones todas de nuestra pro-
fesión, y Illuy especialmente en la parte de la industria de Cría Caballar, toda
vez que 105 poderes públicos llegarán a darse cuenta de que nosotros y nadie
más que nosotros somos los más capacitados dentro del Ejército para ser los di-
rectores de los centros de producción caballar. ,

Tiene usted -toda la razón de su parte, decía -e'l más joven, mis, sin embargo,
en la actualidad no puede ser nada más ingrato, el papel del veterinario militar
en los depósitos de ganado y yeguadas, por ejemplo, en donde el profesional 11-0
debe entender de otra cosa más que como facultativo .desde el punto de vista'
médico, pues que nunca actúa ni como zootecnista ni como higienista, a pesnr
de la gran protección que hoy les presta el Cuerpo de Caballería, dándose el caso
peregrino de que cuando estos centros de industria empiezana - funcionar y el
ganado sale de paradas por su demarcación, el veterinario no actúa para nada
en absuluto como no ocurra en alguna de ellas algún caso insólito de enferme-
dad en el semental y dado caso que el veterinario civil de la localidad no vea
claro el asunto, pues-ni se revistan los locales antes de que se lleven los semen-
tales a ellos, ni despuésde est-ablecidas las paradas va a ver si el estado de sani-
dad del ganado es bueno o malo, ni si las condiciones del local son apropiadas
para la estancia en ellas, servicios éstos que. a mi entender deben ser
nuestros, y sin embargo no lo son, recargando a los oficiales de Caballería con es-,
te nuevo peso, sobre el servicio que ya tienen, y que si bien Id hacen con gusto,
yo creo que no es de su absoluta competencia, pues que ellos deberían atenerse
a la inspección militar de su arma, pero no a la profesional de otro cuerpo que
es de nuestra incumbencia.

Otro de aquellos señores sostenía, según nuestra opinión con muy buen cri-
terio, que dados los' estudios de Veterinai ia moderna, estos establpcimientos de-
berían ser dirigidos como asuntos técnicos de mejora y reproducción del ganado
por el Cuerpo de Veterinaria. Militar y con una representación de oficialidad de
Caballería o Artillería para el mando de la tropa que en ellos existe, toda vez que
el Cuerpo de Veterinaria Militar no tiene aún fuerzas afectas a su servicio CUIllO

.ya debería ocurrir..· .
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_ Una réplica del más joven nos hizo mucha gracia por su lógica, pues decía:

Vamos a suponer que para tener soldados el Estado necesitase de una Casa Cuna
-en donde se incubasen los presuntos guerreros. ¿El Cuerpo/Médico iba a tolerar
que este establecimiento fuese dirigido por otras §Lrmas o cuerpos, que no fuese
el capacitado, el suyo? .. ¡No! Esto sería un contrasentido, pues a esta teoría, bur-
da si se quiere, me atengo, pues, al fin y a la postre, es aplastante. ~

Muy cierto es lo que usted dice, por eso es tan difícil hoy como acabar con
mil imperfecciones de las que actualmente existen, contestó otro. .

Muy bonitos son los colores que se ven al través de ese pTÍsma, replicó el más
pesimista, pero aún no he visto yo, ni tal vez .veré en lo que me queda de vida,
que se cree un hospital hípico, ni una enfermería de contagio, en la forma que
exige la vida moderna, porque de loque existe en Africa ¡íÍás vale no ocuparse,
pues si bien aquello es un embrión, el ser me parece que no es viable y que,
por lo tanto, muere antes de su desarrollo completo.

----- ¿Y de la acefalia d~l Cuerpo, qué me .dicén ustedes? Decía el que parecía .iefe
de los otros. ¿Cuándo vamos a tener un jefe superior en el Cuerpo, habiendo ya
personal más que de .sobra par~ tener por lo menos uno de categoría de general?
¡Cuánto recuerdo al Sr. Molina, que tanto trabajó por este pobre Cuerpo! Desa-
parecido él, ¿quién será en lo" porvenir nuestre paladín? Oui lo sa.-

Aquí damos punto a la scuartillas haciendo el siguiente comentario: España
imita todo lo del extranjero, pero en Veterinaria Militar no debe haber visto. J,Ja0a
en las demás naciones, porque si. no, estas conversaciones de café .sertan muy
otras. - Cf¿anfec1 ei".

Opiniones y comentarios

El r-econoclmlento de cerd ...s y la protesta de los pueblos.-
Don Emilio Justo y Morana, veterinario en A1caine (T'eruel), dice en unas
cuartillas que de los datos que ha recogido resulta que la mayoría de los pue-
blos no están por pagar el reconocimiento de las reses de cerda sacrificadas do-
miciliariarnente, diciéndose que es cosa' de los veterinarios y no de la ley, por lo
que dicho compañero pide a todos los organismos profesionales que .traba:j~n
por sostener .los derechos reconocidos en la Real orden de 31 de diciembre y
que se publiquen en los Boletines oficiales circulares obligando a los alcaldes' al

. cumplimiento estricto de la mencionada disposición.
Por nuestra parte advertimos que elEstatuto municipal ha alterado este

asunto, como tantos otros, cosa que desde el primer momento ha tenido pre-
sente la A. N. V. E., que trabaja cerca del Ministerio de la Gobernación la orga-
nización en forma de todo el¡ servicio de inspección de cerdos fuera de los ma-
taderos públicos (domicilios, chacinerías y mataderos particulares), como traba-
ja igualmente la cuestión de los sueldos mínimos que han de figurar en el He-
glamento de Sanidad del mencionado Estatuto y tantas otras cuestiones 'de inte-
rés general para la clase.

Afinidad científica y económica.-Don Honorato Uribe, veterinario
en Cubillas de Cerrato (Palencia), hace un paralelo en un artículo que nos envia
entre las exigencias científicas y los gastos de cada una de las lres profesiones
sanitarias principales para concluir que, aun. cuando una y otros son muy se·
mejantes en las tres, la Veterinaria no puede aspirar nunca a ser retribuida lo
mismo que la medicina humana, pero sí a ser pagada mejor qu.e hoy lo es, a
cuyo efecto debe establecerse la clasificación de partidos, estableciendo sueld.os
mínimos, si es posible, y si no estableciendo simplemente los partidos cerrados}
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élue permitan a los veterinarios' dedicarse tranq uilamente y, de lleno al , estudio
y al trabajo .científico, no ocupándose en lo que re-specta al arte de herrar más
qua dé la dirección de las operaciones, que cree debe ser siempre- monopolio
de- la Veterinaria., -

L9s, tltulaees y tos matader-os.c-Don-Maxímíüano González, veterina-
rio en Matanza (León}, basándose en unartoticia del Patronato publicada en
el núnr, '398-99 de LA-SEMANAVETERINARIA, según la cual el alcalde de Matallana ..
,participa que .no tiene cubierta la plaza de- veterinario titL11a~'por. no haber ma-
tadero, nos remite un escrito, 'en el q ue pregunta si eso es causa legal pam que
un Ayuntamiento no tenga provista su tITular veterinaria - a lo que nosotros
contestamos que ni loes ni nadie la admite-y denuncia seguidamente-que en
a provincia de León están' casi todos los pueblos como Matallana, es decir, sin
matadero y sin -veterinario titular, sacrificándose las reses en las casas de los .::
carniceros 'que han de expedirlas, y de los pueblos en qLie hay titular y matadero";
no Uegan ni al' 2 por 100~os que pagan, el sueldo reglamentario íntegro, no
obstante ~er éste tan 'exiguo, sin qL1E!_h;ayan valido nada las reclamaciones que
constantemente se están haciendo a las autoridades, de lo que prácticamente
resulta que todos los Ayuntamientos están exentos de tener veterinarios y rna-

~ Laderos si no quiersen tenerlos, monstruosidad. que el señor¡ González brinda él

la Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo de Veterinarios titulares para que
vea el. medio de, conseguir que se cumpla lo 'legislado sobre .el' particular .rae
recabar del Ministerio de la Gobernación una disposición- Iegalen que se- diga
que los Ayuntamientos 'en el plazo improrrogable que = e les dé no lo atiendan
debidamente, serán responsables del delito contra la salud pública por negligen-
cia en la implantación de 'estos, servicios, .

... r Informaciones oficiosas'
, ,

Junta del COlJlité Ceotr';l Di~ectivo de la A. N. V. E.-'5e celebró ~
esta Junta en el lliomiciLio sociá'l de la Asociación el día, 27' de] pasado mes de
~~~, ' .

A penas l'eída el acta de la sesión anterior, e-l señor-secretario da cuenta-de la-.
triste nueva del fallecimiento del vocal del Comité don Lucio Amalio Garcia, ha- '_
ciendo el cumplido 'elogio de sus prendas de honradez, lealtad y amor a la pro-
fesión y se acuerda que .conste en acta el ~~J1.ütl1iento .por pérdida tan dolorosa y
que se dé de oficie el pésame a la familia del finado, .-

Seguidamente leíd,{ y aprobada el acta de la sesión anterior dá cuenta _d-e la
liquidación de ingresos y gastos .efectuados durante el mes -dejulio, que es asi-
misnjo aprobada, -résultando un total de ingresos de 6,92,50 pesetas y de gas-
los de 1.001,80 pesetas, por lo q ue q ueda-u n saldo a favor de II.:¡ 78 pesetas G011-
20 céntimos. _ ,

Se dan por vistos los siguientes asuntos: Ingreso en la A. N. V. E de don \
Jpsé María Foniela, compañero eon.residencia en Móutevideo (Uruguayj.ioficio y
'carta d-e-gratitud de don Heliodóro Hernández, de fuÍ'vás (Cáceres) y. don Adrián
Fernandez, de Ubrique (Cádiz), por-gestiones de este Comité; B.L.M. y folleto

'de divulgación remi'ti,9_os por el' presidente del Consejo Provincial de Fomento
de Huelva; oficios dejos colegios de Barcelona, Badajoz y Lérida en 'contestacién
a otros de esta Junta consultando e) .ingreso .en la Asociación; otro.del Colegia '
de Córdoba con la retiüsión de la documentación que obraba en poder de aque- ,
lla directiva; escritos del Comité provincial de Valericia sobre asuntos varios; de-
nuncía de don Abelardo Sos', de 'Aldeanueva de Ebro (Logroño), sobre Regla-

I
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mento de Mataderos y escrito de don Modesto Martín, de Tardienta (Huesca),
sobre esquirolismo.

Seguidamente el señor secretario da lectura a un escrito del Colegio de Hues-
ca sobre-el Estatuto, asunto ya gestionado pot-el Comité con anterioridad; a otro
sobre organización .de los servicios agro-pecuarios de que e;; autor don Felipe
Romero, de Villaíranca de la Sierra (A vila), que se archiva para gestionarlo en
ocasión más oportuna y cuyo tema había sido tratado en la Junta anterior, y ofi-
ciosobre expediente de esquirolismo de la provincia de Ciudad Real, que se
acuerda reclamar par~ proceder a sp estudio y tramitación reglamentaria.

A continuación son tratados los escritos de don Joaquín Castellanos, de Al-
bacete y veterinarios de Tornelloso (Ciudad Heal), el primero sobr~ reconoci-
miento de reses de lidia y cobro de haberes y el segundo sobre intrusismo, los
cuajes se acuerdan gestionar en el Ministerio de la 'Gobernación.

Respecto a la instancia de don Luciano Beato, de Arrabal del Portillo (Valla-
dolid), sobre cobro de haberes, y don Antonio Sánchez Serrano, de Andújar
(Jaén), sobre inspección de carnes, recae el acuerdo de oficiar a los interesados
según, el criterio establecido en casos análogos.

Se estudian un escrito de don Antonio Génova, de Sanauja (Lérida), que que-
da sobre la mesa para cumplimentarlo con un acuerdo anterior de este Comité
Central y un expediente perteneciente a la provincia de Madrid que se reiterará
al Colegio de dicha provincia para su pronta resolución. . ~

Se acuerda oficiar a Jos Colegios asociados y pecuarios provinciales para que
.' tengan en cuenta el homenaje que piensa hacerse al veterinario don Ramón Tu-

rró en el Congreso Nacionat de Sevilla.
-i'lO"l Y, por último, ,en .el asunto relativo a la situación en que quedan los vetéri-

narios titulares después de la promulgación del Reglamento de empleados mu-
nicipales de fecha 23 de agosto (Gaceta del 26), se acordó, después de maniles-
tarse la satisfacción con que se "han visto que eran atendidas algunas de lé;:'
peticiones que este' comité tenia formuladas, dirigirse en breve por escrito al
Ministerio de Ja Gobernación pidiendo que se considere que la A. N. V. E., co-
mo representante de la casi totalidad de los veterinarios titulares, sea quien I'c-

coja las funciones que desempeñaba el disuelto Patronato para todo aquello
que requiera la intervención en Madrid: ingreso -en el cuerpo de titulares, alza-
das a Gobernación, recursos- ante el Supremo, etc., mientras que los Colegios,
que en su inmensa mayoría son a la vez secciones provinciales de la A. 0:, V l':.,
intervendrán en Jos asuntos puramente provinciales: anuncio de vacantes, in-
tervenciones ante los gobernadores, primeras .instancias judiciales etc. -

Junta del Patronato de titulares.-Esta Junta ::,e celebró el día 27 del
pasado enel domicilio social para dar cumplimiento a lo que dispone el articulo
107 de Reglamento de empleados municipales aparecido en la Caceta del dia
anterior:"

Después de quedar acordada, como dicho artículo ordena, la disolución de
- la Junta, se tomaron también los siguientes acuerdos: -

r .? Dejar en suspenso la tramitación de todos los asuntos pendientes,
2..0. Dirigirse al Ministerio de la Gobernación solicitando que mientras :,e

disponga en definitiva se autorice a que continúen actuando el secretario y el
tesorero para custodia del archivo y de los fondos, y

t 3·D Pedir en dicho documento que, él los efectos e1el párrafo 2.° del men-
cionado artículo I07, se considere que los veterinarios titulares ya tienen cons-
tituida su asociación, que es la A. N. V. E., y que, por lo tanto, se adjudiquen él

esta entidad social, las funciones supremas que hasta ahora ha venido desern-
peñan.jo la Junta de Gobierno y Patronato.
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Noticias del Patronato de titulares -=E:-lTRAD¡\S.-Los alcaldes. de
San Martín de la Vega (Avila), Los Corrales de Bullma (Santander) y Tardienta
(Huesca), remiten un ejemplar del B. O. con los anuncios de vacantes de veteri-
nario titular y partic~a el primero que don Felipe Romero es el único concursan- •
le a dicha plaza. "

-El alcalde de Barbolla (Segovia) contesta una comunicación 'de esta junta -
de fecha uno del m-es pasado referente a, la provisión de la plaza de veterinario ti-
tu lar.

~Los alcaldes de San Sebastián de los Reyes (Madrid), Segura (Jaén) y Liria
(Valencia), participan hallarse vacantes las plazas de veterinario titular de dichas
localidades, 1$1segunda por renuncia de don Juan Ardo y Frías.

-':"Los gobetnadores el'eValla,lolid, Córdoba y Alicante remiten a informe los

El Fenal, producto español elaborado por el Instituto de productos desinfestau-
, tes, con el concurso de 'la Asociaciou Nacional

Veterinaria Española, es un desinfectante, gel" _
rnicida, micróbicidá, insecticida y antisár ni-
ca de primer orden, con mayor poder que el
ácido fénico, según dictamen del Instituto Na-
cionai de Higiene de Alfonso XII!:

, El Fenal Ita sido declarado de ntifidatl
pública por la Direcciái, general -de Agricut- _
-tura e- induido entre los desinfectantes del ar-
tlctdo I55 del Reglamento de episootias.

Deben emplear el Fenal togas los Veteri-
nari os en las enfermedades de la piel y ele las -
vías respiratorias, pues,es el más microbicida y
el más económico, )-a que. puede emplearse en ,
solución del 1 alz por 100, y deben aconsejar
a los agricultores y gal~aelerDs que lo empleen
en la desinfección ele los establos, corrales y
gallineros con preferencia a los demás pro-
-ductos similares.

Se sirve el Fenal en bidones ele cuarto de
kilo, de un kilo y ele cinco kilos, en latas de
18 kilos y en barriles de 200 kilos. Diríjanse

. ,los pedidos ele Fenal a estas señas: Bailén 5
• Y.7, BILBAO. .

anuncios de vacantes de veterinario titular de Valderiebro ele los Valles, La Vic:
toria ,Pego. '

-El Alcalde de Ubeda (Jaén) participa no existir datos relativos a tener con-o
. trato firmado con don Cristóbal Roineu.

-El alcalde de lbdes (Zaragoza), participa hallarse vacante la plaza de ve-
terinario titular por defunción del que la desempeñaba don' Manuel Lezeano.

-Los alcaldes de San Esteban ele Castellar (Barcelona), Sostresguelo (Bur-
gos) y Fuentes de Nava (Palencia) participan los nombramientos de veterinario
titular, respectivamente, a favor de don Camilo Dalmau; don Marcelino Miguel
Rodrgiuez y don Anacleto Carriedo, -

"7EI alcalde de Ubeela (Jaérr) interesa se designe tribunal para la provisión de
lres plazas de veterinario ttiu Ial'. .

-El alcalde de Ores (Zaragoza) contesta una comunicación ..de esta Junta re-
ferente a la provisión de un veterinario titular, ~

\
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--El gobernádór de Córdoba interesa rernisiór de informe del anuncio de
v~c~nte de iDs,¡se~tor municipal de Higiene y Sanidad Pecuarias de, Castro del

J-tlO,' ".' .
-El Alcalde' de Navia de Júarna (Lugo) participaque don Antonio B~lO Arias

,~ es el.ünico concursante a la vacante de .su titular veterinaria. .
, - -":'EI alca(de d~ Ciudad Reál contesta una comunicación de esta Junta relativa
a ¡as plazas que tiene provistas de veterinario titular. '

-El alcalde de Becerril de Campos ,(Palen ia) remite certificación del acta de
la sesión celebrada para admitir la renuncia de concejal don Mauro Fernández
Le6n, _ -, I - \ -

-El alcalde de Cepera de laMora (Avila) participa no tener provisto el car-
go de veterinario titular. '. ' . ".,.... '

-Don Manuel Alfonso, de Sarria (Lugo), interesa :"e reclame .dél ' alcalde de
Paéston (Lugo) el cumplimiento del Reglamento del Cuerpo,

-El alcalde de Reznos .(Soria} participa que don Ambro;s,!o del l3arrio e!:> el
veterinario de-dicha localidad con el sueldo de 730 -pesetas. , '
. -Don Marcelinó Miguel; de Sotresgudo '(BLil'gQS) remite 'una.copia del, c,.011-

trato celebrado CCH1 ~lAyuntamiento de Ia citada Jocunda(;!., e

SALIDAs,-U.na_comunicación al-alcalde de Villarrueva de -Córdoba (Córdoba),
reclamando los nombres de los veterinarios de la citada localidad..

-'Otra al gobernador tle La ,Coruña denunciando que a don' Emilio Ley te,
veterinario de, Sada, se le adeudan haberes por titular. .

-Otra al alcalde de Navas de la Concepción (Sevillalpurticipando que dV11
Jesús Cobián no pertenece al Cuerpo y por tanto .de])e anunciarse vacante de
l1l1eV0 reclamando almismo tiempo el H O. con el anuncio. . '. I

. ,-Seis a los alcaldes de Fernan-Nuñez (Córdóba),'Vilafant (Gerona), Lluchma-
yor (Baleares), Conil (Cádiz), Juarna (Lugo) y San Martín de lit Vega (A\.'ila),
remitiendo certificados de pertenecer al Cuerpo, respectivamente, losfl señores
siguientes; don Francisco Crespo y don Celedonio Murillo (no perteneciendo
don Migt1~1 Rodrigues); don Martín Pumarola y don Jaime 'Fábrega; don Miguel

<Contesti; don Máximo, don Vicente y tíon Daniel Donaire; don, Constantino An-
, tonio Bao; y don Felipe Romero Herrrández.

--:::Nueve a los alcaldes de. Arcicollar (Toledo), Burriann (Castellón), Berredo
/ (Barcelona), Alcalá de Guadaira (Sevilla), Velga (Pontevedra), Sari Sebastián de

·16~Reyes '(Métdrid)" Ildes (Zaragoza), Pego (Alicante), y Liria (Valencia); recla-
mando 'el B.- O, con ,el anuncio de sus vacantes y participárrdole al segLl11d9
q ue la interinidad según 'el Estatuto no podrá pasar de seis mese:".

-Una al alcalde de Porteruelo (Jaén) participando nranifleste si el nombre
del señor Méndez Serradilla, es Nicolás o Severiano. ,

-Una al alcalde de f;~rnites (Tohido) aprobando el contrato celebrado con
, .su titular don Enrique Orozco.

,-Una al gobernador de Granada interesando ordene 'al alcalde de Alhama :
prohiba el ejercicio de la profesión al intruso Francisco r .ozano. .

-Cu{ltro él los alcaldes de Puentedeume (Coruña), Mazateron (Soria), San
Esteban del Castellar (Barcelona) y Fuentes d'e Nava (Palencia), iñteresando I~
remisión del contrato que celebren dichos Ayuntamientos con :"u:" veterinarios
titulares respecti ..vos, don Manuel Arias Blanco, don Hennenegildo Antón, don
Camilo Dalrnau y don Anacleto Carriedo.

-Una al inspector general de Higiene y Sanidad pecuarias., remitiendo un
oficio de In Alcaldía de Medina de Rioseco (Valladolid), por no ser de la com-
petencia de esta Junta. ~ " ,

~,Una al alcalde de Barbolla (Segovia) participando ser preciso B. O.. con

/
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an uncia de la vacante para ser válido el nombramiento de don Rómán Herrero
Tomé y previo el certificado de esta Junta.

Vacantes.-,cl'itular de 'Pego (Alicante) con 900 pesetas de sueldo anual.
Solicitudes hasta el 21 del corriente. . ,

-e--T'itular de Liria (\1alencia) con 750 pesetas de sueldo anual. Solicitudes
hasta el e i del corriente.

Disposiciones oficial.es
,Presidencia del Directorio Milltarr-REGLAME¡>;ToDe E~rPLEA'DOS lIlU:>I1-

CJI'.\LES.- R p. de 23 de agosto (GIlcetll del 26).-El Reglamento aprobado por
este Decreto es el de secretarios 'de Ayuntamientos, interventores de fondos y
empleados municipales, de cuyo Reglamento nos interesa reproducir únicarnen-
te algunos artículos del título Ill, capítulo único, advirtiendo an tes que- .en la
segunda disposición transitoria del Reglamento se previene que los sueldos mí-
nimos que en él se establecen comenzarán a regir erí los Presupuestos munici-
pales de 1925-26, o sea en los del próximo año económico:

«Articulo 93. Los Reglamentos que en virtud de, lo dispuesto en el artículo
248 del Estatuto municipal, están obligados a redactar los' Ayuntamientos para
el régimen oc sus Iuncionarios técnicos, administrativos y subalternos, conten-
drán los principios fundamentales que el citado artículo y este Reglarnento»
establecen, y serán aprobados por' el Ayuntamiento y mayoría absoluta de sus

"- .
cuncejales, teniendo el carácter de Estatuto legal de los Cuerpos de funcionarios
munici pales.

De cada uno de estos Reglamentos se remitirá copia certificada al goberna-'
dor ci vil, él los efectos del artículo 168 del Estatuto municipal, arch ivándose en
las oficinas del Gobierno, a rin deque en el caso de Iormularse algú-n recurso
coutoncioso-udministrativo ante el Tribunal provincial, por vulneración de sus
disposiciones, puedan surtir sus efectos. ,

Los gobernadores civiles remitirán al Ministerio de la Guerra copia de la
parte de e. tos Regiamento que afecte a los acogidos a las leyes de 3. de julio
de 1876, 10 de julio de 1885 y disposiciones complementarias, para conocjrnien-
lo de la JU!ILa calificadora de destinos civiles. "

Artículo 94· Cuando 1::1Afuntall1iento acuerde proveer alguna vacante de
¡'L1l1cionario técnico o titulado, acordará también la Iorma en que la oposición o
concurso hayan de verificarse y nombrará el Tribunal, en el que la represen La- .
'ción de funcionarios lo será de técnicos o titulares 'de la~especialidad él que hr
vacante pertenezca. ,

I~ITribunal redactará el programa de las oposiciones; la convocatoria en la
que necesariamente habrá de expresarse el sueldo o emolumentos señalados al
cargo vacante, será publicada en el Boletílt Oficial: de la provincia y algún dia-
rio de la localidad, cuando menos con tres meses de anticipación al comienzo
de los ejercicios, y el programa en et Boletiu Oficial con la misma antelación.

Los Tribunales elevarán el la Comisión municipal permanente propuesta
lIniper~onal para cada vacante. . _ '

Los derechos de examen 110 podrán exceder en ningún caso de 30 pesetas
por opa itor, y el Ayuntamiento tendrá obligación de satisfacer dietas a los in-
di\'iduos del Tribunal que los exijan. - -'

Artículo 96. En los concursos establecerá cada Ayuntamiento y en cada ca·
so ~l orden de preferencia de méritos 'de los concursantes que heya de tenerse
en cuenta para cubrir la vacante.
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Artículo ro 1: Las interinidades en cualquier empleo o cargo municipales,
no podrán durar más de seis meses. 'Se exceptúan, únicamente los que hayan de
ser provistos por el ramo de Guerra, cuya interinidad durará hasta que se pre-
sente el propuesto por la J L1I1taCalificadora o ésta comunique a la Corporación
que puede provistar libremente la vacante, por haber resultado desierto el con-
curso.

Artículo 103. Subsistirán los actuales Cuerpos de médicos, farmacéuticos y
veterinarios titulares, con -las mod-ificaciones que introduce este Reglamento.

Pertenecerárr a dichos Cuerpos los facultativos que en la actualidad de .empe-
ñan titulares municipales, y lo sque en lo sucesivo las obtengan con arreglo
al artículo 247 del Estatuto y 94 de este Reglamento.

AI1ículo 104. Desde la publicación de este Reglamento se entenderán COI1::,-
tituidos como Agrupaciones forzosas de Ayuntamientos, los partidos médicos
formados conforme a la legislación anterior al .Estatuto, para establecer y sos-
tener los servicios municipales médico-fa: macéutico, veterinario y de profesoras
de partos, por aquellos pueblos que carezcan dé recursos propios suficientes.

Subsistirán asimismo las ~actuales clasificaciones y categorías de partidos
médicos, farmacéuticos y veterinarios.

El expediente de modificación de las agrupaciones forzosas a que se refiere
el párrafo primero de este artículo, Se tramitará y resolverá con arreglo a lo dis-
puesto en el 14 .del Reglamento de Población y términos municipales, oyéndose
siempre al Colegio oficial respecti ';0 de la provincia.

El expediente para alterar la clasificación asignada 1:1 los médicos, farmacóu-
ticos o veteriruuios titulares del Ayuntamiento será resuelto por el Ministerio de

, Ia Gober ación, pr. vio informe de las Direcciones generales de Administración
y Sanidad.

Artículo 105- Los Ayuntamientos respetarúu.los contratos que se hallen eu
vigor con sus m sdicos, farmacéuticos-y vetei inarios titulares, si se han Iormali-
zado previo concurso y con al reglo a la legislación.anterior. Sólo se entenderán
producidas de derecho las vacantes y .caducados dichos contratos en los casos
siguientes:

L° Por fallecimiento del facultativo.
2.° _ Por mutuo consentimiento entre el mismoy el Ayuntamiento,
3.° Por haber sido nombrado el facultativo para prestar sus servicios en

otro municipio. J

4.° Por haberse cumplido alguna de las cálusulas resolutorias que de cu'-
mún acuerdo hayan aceptado en el contrato; y

5.° Por separación justificada, acordada por el Ayuntamiento pleno con los
trámites y requisitos que establece el artículo 1 [1 de este Reglamento.

Artículo 106. Las dotacianes mínimas de los médicos ti tu lares serán etc,
Seguirán ,en vigor las dotaciones mínimas vi-gentes para las plazas de far-

macéuticos titulares,
Las dotaciones "míuimns de los veterinarios titulares serán: en Municipios

hasta de 2_000 habitantes, 600 pesetas; de 2.001 a 4.000, 750; de 4.000 a 6.000,
_ 1.000; de 6.000 a 8.000, 1.200. En los que pasen de 8.000 las que fija el articulo

82 del Reglamento de Mataderos de 5 de Diciern bre ele 1918, aumentadas en un
25 por 100. Los municipios de menos de 2.000 habitantes-se agruparán para el
nombramiento ele Veterinario titular subsistiendo desde luego las agrupaciones
que en la actualidad existan.

Artículo 107. Se declaran disueltas las Juntas de gobierno y Patronato de
médicos, Ianpacéuticos y veterinarios titulares.
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Los médicos, farmacéuticos y veterinarios titulares podrán constituir asocia-

.cior](~s para -el mejoramiento moral y material de sus afiliados.
En tanto no se constituyan estas Asociaciones, asumirán la representación-de

los titulares de cada provincia los respectivos Colegios oficiales médico, farma-
céutico y veterinario:

Artículo ro8. Los funcionarios municipales, de cualquier clase y categoría,
incurrirán ea responsabilidad civil, administrativa o penal, según la naturaleza
ele la falta, omisión o causa que la moti ve.

Articulo 109. A los efectos del articulo 248 del Estatuto se reputarán como
faltas graves: /

l.a La falta reiterada de asistencia a la oficina durante las horas rcglamen-
tarias sin licencia ni causa j ustificada. ~ ,

2.::1 El abandono del servicio. f

3·a La informalidad o el retraso en el, despacho de los asuntos cuandoper-:"
turbe sensiblemente la Administración municipal.

4·" .La negativa a prestar un s-ervicio extraordinario cuando lo ordenen poi'
escrito el alcalde, la concisión permanente o el Ayuntamiento pleno por imponer-
lo necesidad de urgente <;> inaplazable cumplimiento.

" S·a La insubordinación en forma de amenaza individual o colectiva.

CORTADILLO PARA /HERRAJ'E
fabricado de chapa acerada, relarninada y recocida, desde 5 mm. de
gruseo y 20 mm. Ue ancho en adelante, en postas a la medida nece-
saria para una herradura y en tiras hasta un metro de largó. Calidad.
superior. Precio económico. losé Ormazabal y Compañia: BILBAO'.

6." La emisión, él saaienda o por negligencia o ignorancia inexcusables, de
i11 formes manifiestamente inj ustos, y la adopción de' acuerdos con las mismas
circunstancias. -

7·a ( La manifiesta falta de probidad.
S." Los hechos constitutivos de delito público.
y. ,1 La reincidencia por tercera vez en falta leve, corregida almenos con

suspensión de haberes.
Igualmente se reputurán como faltas leves:
1.a La inasistencia no reiterada a la oficina sin causa j ustiticada.
2.::1 La desobediencia o insubordinacién no reiteradas, y de las' cuales no se

hubiese seguido perjuicio para los intereses municipales.
3·<1 El retraso en el desempeño de las funciones que les están encomenda-

das, cuando no perturbe sensiblemente el servicio; y _
4·a Las que sean censecuencia de negligencia o descuido excusable.

rtículo r r o. Las faltas leves serán castigadas por el alcalde con apercibi-
miento y suspensión de haberes de uno el quince días, y las faltas graves serán
castigadas con suspensión de empleo y sueldo por plaze- máximo de dos meses
o destitución. La suspensión será acordada por la Comisión permanente y la des-
titu ción sólo por el Ayuntamiento pleno. . ,

Artículo 11 J. Todas las correcciones, salvo la de apercibimiento, exigirán la
formación de expediente, con audiencia del interesado, por plazo mínimo de cin-
co días. No obstante, cuando se trate. de falta grave, podrá acordarse por el al cal-

, ,
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de, en tanto se tramita el expediente, la suspensión previa del funcionario, de la
'Cual ,se dará ,cue11ta en él término de .tres días, a la" Comisión permanente, q uc
resolverá en definitiva. /"

El acuerdo de la suspensión exigirá voto, favorable de las dos terceras partes
de los individuos que formen la comisión municipal permanente, y el de destitu-
ción elde las dos- terceras partes de los concejales que constituyan la Corpora-
ción, , '

Todo expediente tendrá que ser resuelto forzosamente en plazo máximo do
dos ineses, él 'contar desdesu incoación, " ,

En los expedientes de suspensión o destitución de Médicos, Farmacéuticos o
Veterinarios municipales, será trámite, inexcusable el informe de la Junta munici-
pal de Sanidad, '

Artículo 1iz. Cuando el instructor deLexpedienle seguido a un empleado
-municipul considere delictivos algunos de los hechos imputados a éste, pasará

inmediatamente el tan lo de" culpa pertinente a la autoridad judicial, dando cuen-
ta de ello a la Comisión municipal permanente, ,

Artículo '113, Será aplicable a las süspensionés o.destituciones de funciona-
rio~ municipales, de cualquier clase o caiegoría, lo dispuesto en el artículo 238
del Estatuto,

"Artículo 1 [2!- Los Reglamentos de cada Corporación determinarán el régi-
men de licencias aplicable a sus empleados de todas clases, Come mínimo han
de reconocerles el derecho él un mes de licencia, sin sueldo, por asuntos propios;
a dos meses, con sueldo, por enfermedad debidamente justificada ya licencia ili-
mitada, con carácter de excedencia voluntaria, en el caso y con los requisitos que
previene el número -3,0 del artículo 32 este Reglamento. I

Artículo 115. En el plazo de un año se procederá a organizar un Montepío
Nacionul de Empleados municipales, que actuará bajo el Patronato de todos.los
Ayuntamientos de España. El Instituto Nacional de Previsión hará los estudios
precisos y propondrá las bases' del Montepío. Tendrán derecho a los [beneficios
de éste- todos los empleados municipales con destino de plantilla, técnicos, ad-
rnjnisu ativos y subalternos, I "' -.

..- Artículo 116, Los alcaldes, los presidentes de las Juntas de Mancomunidad
y. los de las agrupaciones fa rzo S étS , cuando su acción se extienda a fines propios
de la competéncia municipal, no' podrán librar cantidad alguna para atender
gastos diferí bies o voluntarios sin haber satisfecho -o reservado a disposición
de los interesados, previamente, los haberes de los funcionarios, técnicos y fa!
cultativos y subalternos municipales, De la infracción de este precepto respon-
derá personalmente el alcalde, .

Artículo 117, Los Ayuntamientos, al confeccionar su presupuesto ordina-
rio, tendrán 'e11 cuenta que el importe de las plantillas de su personal Iacullativo
y administrativo no podrá exceder en ningún caso del límite. que señala el al"
tículo 250 del Estatuto, '

La reducción de las plantillas del personal facultativo y administrativo, ex-
cepción hecha de los secretarios o interventores, hasta llegar al límite del 25 por
100 del importe del presu puesto ordinario, se hará por cada Ayun tamiento en
la forma que estime más conveniente al mejor servicio, y teniendo "en cuenta
que no podrán ser suprimidas ni amortizadas/las plazas de funcionarios técni·'
cos y titulados cuyos servicios se imponen como obligatorios en .el Eslatuto
municipal, cuando sea uno solo el funcionario encargado de ellos; si hubiere
más de uno podrán ser reducidas, '

Artículo 118, Será apli~able a los funcionarios' municipales, en cuanto él

retención de 'sueldos, lo determinado en los artículos 43 y 88 de este Reglamen-
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to, o sea que sólo se les podrá retener la -séptirna parte (det,,"sueldo que dIS-
frutes. ,\' 7 .

Ministerio de la Gúe,.,rél.-AscENS'o..-R. O. de 19 de agosto (D, O{ nú-
mero 18s),--Se concede el empleo de veterinario segundo de complemento, con
la antigüedad de esta féchá, al tercero de la misma-escala, den Mario López
BJa11CO,quedando afecto a esa región..... .-

CONCURSO.~R.O, de z ide agosto (D. O. núm. r86),---:"Seconvoca a ua ..n ue-
v'ot curso de ampliación de estudios para veterinarios militares en el Tnstituto de
Higiene Militar, con arreglo a lo prevenido en las reales órdenes circulares. de
I3 de julio de 1917 (c. L. núm. 144) y 14 del mes actual (D..O.-nÍlll1. )81). Al
citado curso asistirán tres veterinarios primeros-que se designarán enjre fos que ,
lo soliciten en el plazo de veinte días, a partir de esta fecha. .

--)- . .

Para los inspectores Pecuarios municipales. " - )

Casi iodo su trabajo burocrático se lo encuentran hecho.estos funcionarios,
utilizando las modelaciories técnicas publicadas por . _
_ Do '1 do sé .. R O d -a d O

(Reconocida su importancia y~autorizado su empleo po, la Dirección genertil
. de Agricultura JI M ontes]

PedidOS g venta: C. Gaf;ljo (Papelería)~ comerc~o,~4.--TOLEDO
Por 12 peseras.se mandan, francos de porte: '- ?

Modelos . • Pesetas

,1 60 oficios timbrados con el emblema del- Cuerpo. . . \ .. 2,40
2 Y 3 2S 'plie~os "con estadística doble para infecciones reglamentadas

y para muertes "." .. : . , : , '. , '. , ., J_' .. 1,,5Q
4 25 estados para vacunaciones '.' .. e, ••• : :. 0,90
5 [00_ guías sanitarias con talón registm y cuatro, refrendos .. ,. 4.,00
6 25 oficios-den uncia de infección con empadronamiento, .. ' . . .. 1,5O
7 25 pidiendo la gxti nción ' .. , .::... :t,1'5

Con solo :;0 guías, el latió:'vale 10. pesetas. \
Cualquier envío suelt,C?de los impresos al:-teriores aumentará una peseta pqr

embalaje y c~·tificado sobre su, precio respectivo .
. Se sirven previo recibo. de su. úñporte o contra ree1;¡;¡bolso

\
Gacetillas/

, DE INl'ERÉSrARA LOSC€lLEGIOs.-Según leemos en el boletín" últimamente
publicado por el Colegio Veterinario de Córdoba, el tribunal municipal del dis-
trito del Mar; de Valencia, 'condenó 1361' sentencia de 27 de noviembre de 1.923
al subdelegado de farmacia de) dist 'ito de Alciraque se declaró en rebeldía con-
trael Colegio respecto al pago.de 'StIScuotas de colegiado al pago de dichas cuo-
tas, «imponiéndole además por su manifiesta temeridad el pago de las costas ...._
del juicio,» sentencia que todos los Colegios deben tener en cuenta para loe;
efect0s consiguientes. • I

AVISOA LOSCOMPAÑER'OS".-Ai1tIDciam os' a todos los veterinarios para que
nadie se deje sorprender en su buena ré~que si les, solicitan para ir a Criptana'
(Ciudad-Real) deben tener 'en cuenta que en dicho pueblo hay tres compañeros
dignos a los que algunos # descontentos y muchos morosos quieren llevar otro

\, )

/
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qúe se preste a--hacerles",el juego por el hecho únicode ser dichos compañeros
cumplidores del Reglamento del Colegio provincial y de los acuerdos inherentes
a retribución de serVicios, a lo cual no debe prestarse ningún compañero que
en algo estime su decoro profesional, -

-Se advierte a los compañeros-que si ven anunciada alguna.vacante de los
pueblos del Vallé de Tena no ·10soliciten sin-antes informarse del Colegio vete-

. rinario, de Muesca sobre las causas que han motivado tales anuncios,
DESAPAREcLDo.-Enla madrugada del 18 de agosto de 1924, desapareció de

casa y propiedad de don J03é~donzález..Cubillo. veterlnarié de Revilla del Cam-
po (Burgos, el caballo que se reseña.sy po!, si algún compañero tuviera cono-
cimiento de él, este señor agradecerá le indique su paradero abonando los .gas-

o-, tos y molestias que origine. Reseña: .Caballo alazán ordinario, cuatro años, 1,48
metros próximamente, crines muy recortadas, Gola. formada de pera, algo de hi-
drartrosis del corvejón izquierdo, calzado blanco extremidades porteriores, herra-
dQ.de ·pies y manos con herradüras de fábrica muy bien colocadas atiende por

RA$SOL
Es el VERDADERO ESPECIFICO -para el tratamiento EFICAZ

. ,"
de las enfermedades de )os cascos, arietas
Cuartos o Razas, en los vidriosos y quebradi-,
z~, ~y, para !a higiene de los mismos. Por 'su,
enérgico poder, aviva la función fisiológica de
-las células del tejido có.rneo, acelerando su ere-
'éimiento. Llena siempre con creces su indica-
ción terapéutica. Sustituye ventajosisimamente
al antihigíénico engrasado de los cascos.

Venta Farmacias, Droguerías y Centros de Esp_eciálidadesy D. Enrique
.Ruiz de Oña, Farmacéutico. LOOROÑO. •

)

«bobo», sabe tenderse dándole con una .barita en los menudillos dé las-manos;
lleva montura galápago, color:....avellano useda, con concha de cordoncillo grue-
so amarillo, cabezada de cuadra y brida muy usada con frontal de cauchú blan-
co. Los cacos se llevaron otros enseres que no se mencionan.

NUESTROGIRODE SEPTIEMBRE.-Conforme a lo establecido en los boletines de
compromiso, eldía 8 del corriente giraremos letra de 21,50 contra todos aque-
llos suscriptores qr e habiendo prometido el pago- de 20 pesetas en el mes de
agosto no 10 hubiesen efectuado en dicho mes.

SIN COMEKnRIOs.-En la sesión celebrada el día 17 del mes pasado en el
Ayuntamiento de París, a propósito de la discusión entablada sobre la construc-
ción del nuevo, matadero municipal, hubo este pequeño incidente:

IV!.Rodand.-Pido que al frente de este matadero se coloque un hombre com-
petente, al cual se le debe llamar a colaborar desde ahora con los que van a
construir el nuevo matadero, porque sería muy lamentable que después de que
el matadero esté construído se aprecien defectos que se habriaríevitado llaman-
do a una persona del oficio.
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1}1. Luquet.-;¿A qué llama usted un hombre competente?
M. Roélana.-A un veterinario. Entre otros ejemplos tenernosel del matade-

ro Madrid, que marchó dando traspiés mucho tiempo, hasta que han tenido que
poner al frente un veterinario para.reorganizar las cosas.

M. Fiancette, uno de los ponentes.e=Entonces habrá que pedir consejo a Eri-
rno de Rivera (risas], ' .

M. Rol/mid.-·Es .Iaadmlsíbíe que no se llame. desde antes de la construcción '\
ha quien ha de dirigirlo más tarde. Repito que temo que una vez terminada la

. construcción se encuentren defectos que se habrían podido evitar' ahora: Os ad-
vierto del peligro para que no lo desconozcáis. ,-, . ~

JI!!. E. Massad, LJOd de los ponentes.e-Estamos de acuerdo. En la discusión
del mes cly ahril,presentó IVJ:' Roéland un voto en. el que pedÍA que s~ confiase la

EL TRAÑSFORMA-DOR ANIMAL ~
Producto nacional, que no contiene arsénico f está' preparado a base de vegetales es-
tirñulantes, preparado por el veterinario D. Julio Casabona; el TRAÑSFORMADOR ANIMAL,

e, aplicado a los animales sanos dedicados al trabajo, les evita enfermedades gastro-in-
testinales, da vida y aumento de fuerzas, combate la anemia y repone las fuerzas des-
pués de una enfermedad; es un reconstituyente sin rival, da hermosura y mejora la

raza, aumenta el 40 por lOO del peso, aumenta la puesta de las gallinas, etcétera.
Un paquete contiene seis papeles y debe darse un papel por día para los solípedos y

~-vacuno mayor de un afio, y. medio para Íos menores de uno. Un papel por día para
cuatro cerdos. Un papel por día para doce o quince gallinas.

Precio .del paquete, 4 pesetas.-Para pedidos, Farmacia de D. 1f.a.fael
, Loste, Sariñena (Huesca}. _. '1

direc~ión del matadero a una persona competente. Esta persona competente está-
ya designada, pues es uno de los ponentes técnicos que han intervenido en el
proyecto. El Consejo, querido colegado, ha aceptado vuestro voto. Repito que
hoy estamos de acuerdo y que desearnos que- se coloque al frente- de este gran
organismo una persona competente, de preferencia un veterinario. -

M. Roéland.-Muchas gracias, señor ponente. .
Lreaos.i- Compre usted éstos dos libros de Gordón Ordás: «Mi '.evangelio

profesional», por cinco pesetas, y «Apuntes para una Psicoñsiologia de Jos ani-
males doméstieos», por cuatro pesetas. Los pedidos a la administración de este
periódico.

UN RUEGo.--EI Comité Provincial de Valencia de A. N. V. E., ruegaa todos
los compañeros veterinarios que antes de solicitar ningún partido de la provin-
cia y con el fin de evitarle trastornos en su actuación se informen debidamente,
y si alguno tiene interés.deejercer en la misma, se sirva notificarlo al Sr. Presi-
dente de la Sección Provincial de la A. N. V. E., Escalante, 81, y se le.procurará
complacer oportunamente, ' .

No CABE MAs.-Don Valentín Estébanez, veterinario en Soncillo (Burgos}, dice
10 siguiente al Director del Instituto Veterinario de Suero-uacuuacion.

«Gustoso le informo que he obtenido excelentes resultados con la vacuna sin
microbios contra el carbunco sintomáticopreparada por ustedes. Su poder inmu-
nizante no puede ser más perfecto, ya que en las inoculaciones que llevo practi-
cadas durante dos años no se ha presenfado niñgún caso de carbunco sintomáti-
co, y morían de dicha enfermedad en los años anteriores a la vacunación un 20
por roo de bóvidos de los mismos establos.»

Los pedidos a don Pablo Martí.-Apartado 739.-Barcelona.

CUENCA: Talleres Tipográficos de Ruiz de Lara.
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